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La Grainatica de la llengua valenciana
1 de Fontelles etalii se presenta no solamente en su título

sino tambiénen su índice de niaterías y so terminología como unapublicación científica destinada
a un público académico y no comouna obra de carácter popular y divulgativo; por eíío resultasor-
prendente la copiosidadcon la que la obra ha sido vendida o por lo menos ofrecida en los últimos
meses en las librerías de la Comunidad Valenciana2. La polémica sobre el estatus de la lengua
autóctona de Valencia ha suscitado un gran interés tanto en círculos filológicos como entre el pú-
blico en general, y la publicación quevamos areseñaraquí tiene que versedentro de este contexto.

Sin duda alguna la Gramatica de la llengua valenciana no representa simplemente una con-
tribución más entre tantas al debate sobre la lengua de Valencia sino más bien el último y más
ambicioso intento de presentarla como un idioma independiente delcatalán y de dotar la posición
~<secesionista»de dignidad científica. Por esta razón el libro se merece la atención del mundo de
la tilologia que debería acatar la función de redimir este debate de emociones desmedidas y
otorgarle su lugar en un discurso científico serio,

Las primeras 88 páginas de la obra se ocupan sobre todo de los sotiidos y su representación
ortográfica incluyendolas reglas deluso del apóstrofe, guión, acentos y diéresis. Los capítulos que
siguen se dedican a las~<partsde l’oracio» queson examinadas casi exclusivamente bajo el punto
de vistaortográficoy morfológico. Sobre la sintaxis—ct,nsideradacasi un sinónimode «gramática»
por Chomsky y sus seguidores— no se encuentra casi nada; no hayningún capitulo quese dedique
explícilatnente a ella y en los otros capítulos, las cuestiones sintácticas son tratadas más bien
aneedóticamente. A este respecto, la obra se estructura siguiendo la línea de la tradición de los
neogramálicos.

En cuanto asu terminología, la gramática se orientaen el uso corrientede la lingúistica actual;
aunque no pueda afirmarse lo mismo de su manera de presentar la materia, porque no presenta
argumentos ni problematiza ni expone de manera calificada las opiniones vigentes entre los
lingbistas sobre cada fenómeno tratado. En vez de referencias bibliográficas o por It) menos la
mención de algún autor, se encuentran solamente referencias generales como «molts llingoistes
actuals» (p. 312)0semejantes; no hay bibliografía ni indicación alguna sobre la procedencia dc las
afirmaciones lingiiisticas de caráctergeneral. Coíi esto, lasafirmaciones cíe esta obra se sitúan fuera
de la discusión científica general y, en efecto parece que los autores no pretenden haber hecht,
ningún descubrimiento innovador en el ámbito descriptivo. Se contentan con aplicar esquenaáti-
camente categorías descriptivas establecidas a la lengua hablada de Valencia. Cada capítulo sc
inicia conunadefinición de lacategoría tratada, como«verba>, «pronoms personalso o «preposiciosa.
En estas definicionesse suelenconsiderar casi exclusivamente losaspectos semánticos, incluso en
los apartados bajo el epígrafe «Funciosa. Luego sigue la subdivisión de la categoría estudiada
siguiendo unos criterios bastante heterogéneos (morfológicos, semánticos, ortográticos etc.) y sin
que siempre se vislumbre cuál es la aportaciónde esta subdivisión al discernimiento del problema.
En vez de aclaraciones convincentes se alistan ejemplos y paradigmas. La orientación en las

Para evitar la necesidad de escribir (sic!)” detrás dc todas las palabras escritas en ortoguatia no normativa, sea dicho

aqei que reproduzco las citas en su grafia original.
2 El arítor encontró ert cl corte Inglís de Valencia unos 15 ejemplares del libro en el apartado de «regitnales»y unos 1
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gramáticastradicionales escolares (del latín) llega hasta eí extremo de que los autores presentan
en el capítulo «Morfologia verbal» eí paradigma de la ecConjugacio d’un verp en veupassivao (p.
193) cr>mo si en Valenciano se pudiera hablar de una voz pasiva como categoría morfológica.
Mientras en las lenguas clásicas (igual que en gótico o galés etc.) la voz pasiva es una función
semántica muy frecuente que se realiza en la misma flexión del verbo, en el catalán de Valencia
como en todos los otros idiomas romances solamente existe unarealización sintáctica (paráfrasis
verbal) que además no es muy frecuente y seguramente nojustifica la postulación de una categoría
mtrfológicst «voz pasiva».

Laspartes kóricasde lagramática, quebásicamente se limitan adefiniry explicar lascategorias
descriptivas, carecen a menudode precisión y no separan suficientemente los diversos niveles de
descripción, mezclando cuestiones de ortografía con otras de semántica o morfología. A vecesse
encuentran afirmaciones formuladas como si fueran verdades lingúisticas universales, cuando en
realidad solamente son aplicables a las lenguas románicas. Una afirmación tan rotunda como:
«Mtarfologicament parlant, es diu que la preposicio es invariable en el sentit de que no presenta
formes de derivacio o de flexio» (p. 312), será tal vez correcta aplicadaal catalán/valenciano pero
definitivamente insostenible como caracterización de la categoría universal «preposición»->.

La terminologíaes mayormenteestructuralista sin que la descripción misma lo fuera también.
A veces se puede dudar si los autores continuan teniendo en cuenta todas las impíteactones
sistemáticas de nociones tan abstractas como «morfema» o «fonema» ~aunque las acabaran de
exponer deforma acertada en los párratés anteriores. En la página 312 se dicepor ejemplode «la
preposicio>’: «En certa manera podriem dir que es considera morfema ya que actua realment corra
a tal i perque en Ihistoria de la llengua moltes delles (o a lo mancola seua funcioen la frase) han
aparegut pel debilitament duns morfemes —els de cas~ als quals acabó per substituir
completament.o Afirmación que no deja de sorprendernosporque nadie pondría en duda que las
preposiciones constituyan morfemas y no sepuede evitartener la sospecha deque los autoreshayan
caído aquí en el mismo error del que previenen en la página 91: «Es dir, es consideren morfemes
no solament cís afixos i ges diferenís classes (com a voltes erroneament es pensa), sino tambe les
paraules que estan ftsrmades per un sol morfema (...).» Esporádicamente aparece también
terminologíaprocedente de la gramática generativa. Así, en la página 192 encontramos la noción
de «estructura profunda” utilizada más o menos de acuerdo con su use) general.’ ~<Encaraque
l’estructurasuperficial (...) no siga igual, lestructura profunda (cl seusignificat) es la mateixa» (5.
192). Lo que sorprende es la anotación explicativa entre paréntesis que parece equiparar las es-
tructuras profundasal significado, lo quesería unamalinterpretación flagrante de estanoción clave
del generatívismo. Es igualmentedesconcertante la afirmación en la página143, donde se lee:«El
pronom nos quan va davant del verps’escriu separat, corra si es tractara duna paraula ¿Estarán
implicando los autores que a los pronombres generalmente no se les suele considerar palabras?

Las obras en cuyo titulo figura la palabra «gramática’», pueden tener muchas finalidades
diferentes. En nuestro caso, el ~<preambul»de Xavier Casp pretende dar una primera indicación de
la que fue la finalidad de los autores al redactar la Gramaxica de la llengua valenciana.’ «Lo que
no hi ha dubte es queno es tradicional, ni comparada, ni historica, ni —per descontat—normativa
o preceptiva, perque a~o ultim no es atribut d’autors personals Ahora bien, la formulación y

No tenemos que alejarnos mucho para encontrar ejemplos que contradigan esta hipótesis. Así es por ejemplo un rasgo
tipico de las lenguasceltas que todasteirgan preposiciones con flección personal. Bretón: Lavardt,t (“di a-ni»=rtime); tarar

deootp (“di a.nosotross’=dinos):Lavar dezhañ¡dezhi (<‘di a-ello/dlas= dile a ello/ella). Galés: rltwng (etítre>, rhyngoeh (entre
vosotros> r/ryngdrtynt (entre caos>, etcétera.
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proposición de unanormativa es claramente atributt, de autorespersonales y unabreve inspección
del indice de materias lo hace ostensible ya que una parte considerable de la obra es dedicada a
temas claramente prescriptivos («1.6. Paraules homografes; 1.7. Paraules homografones; ... 3.
Ortogratiade B/P; 4. Ortografiade C/C/S/SS etc.; 17. I.’Apostrofament; 18. El guio etc.»). Aunque
el preámbulo lo íaiegue explícitamente, no cabe duda deque la primera y tal vez única finalidadde
esta publicación es la normatización ortográfica y morfológica de la «llengua valenciana» y que
todo lo descriptivo que contiene no pretende ser mas que una ilustración de esta normativa.

Contra lo que se pudiera pensar en un primer momento a simple vista, la gramática no va
dirigida a rIn público académico sino al lector común sin formacion filológica. Pretende ser una
guía normativa que ayude al lector valenciano con formacióncastellaíaa a expresarse por escrito
en su idioma autóctono. Eneste,, pero, no se afilia a la grafía acordada en 1932 en lasecNormes de
Castelló” para el catalán en so variedad valenciana smc, que expone una normativa propia4.

Quien sugiera suplantar una normativa vigente por otra, tiene la obligación lógica de aceptar
la carga probatoria de argumentar para convencer a los demás de que las insuficiencias de la
ne,rmativa vigente justifiquen el esfuerzo de cambiarla y que la prespia propuesta es mejor. Sin
embargo, la Gramotica de la líengua vajenciana se substrae a esta justa y lógica demanda igno-
rando por completo la existencia de unanormativa ortrsgráfica conuna tradiciónde cincuenta años
que no srslo es usada en todas las comtínicaciones de la Generalitat Valenciana sino que tambien
es aceptada por todas las universidades del país, toda la prensa catalana de Valencia y por los es-
critores valencianos más destacados como Vicent Andrés Estellé?., Joan Mira o bien Enrie Valor.
Naturalmente, una ortografía, como sucede con todos los otros sistemas cesnveneionalcs no es sa-
crosanta y puede cambiarse cuandoexista la necesidad o la voluntad mayoritaria de hacerlo. Pero
quien proponga un tal cambio, en el nombre de la honradez intelectual tiene la obligación 1) pre-
sentar su propuesta cesmo tal (y no disfrazaría como descripción, cuando la cosadescrita, la nor-
mativa, todavía no existe) y 2) exponer las insuficiencias supuestas de la posición mayoritaria y
demostrar con argumentos explícitos las ventajas de la prtspia posición. En efecto hay otro punto
igualmente conflictivoque es tratado de la misma manera, a saber, la cuestiónsi existeuna lengua
valenciana independiente del catalán o si se trata de una variedad del mismo. La opinión Casi
unanimede los romanistas de todo el mundo es queel valenciano pertenece al continuo dialectal
de aquella lengua Tonvanica occidental cuyo ámbito lingilíslico se extiende desde Salses en el
mediodía francés basta Guardamar en la Comunidad Valenciana y qtíe es internacionalmente
crsnocida bajo el nombre «catalán» o bien «lengua catalana». La obra de Eontelles/ Garcia/ Lanuza
simplemente ignora la existencia de este punto de vista de la totalidad del mundo de la lingáistica
y cuando tratael catalán (quede todas formas no es menetonado más queunas tres o cuatro veces)
lo hace sin más comentarios, como si de una lengua complelamente extranjera se tratara. Desde
luego, cualquier científico está en su derecho a estar o no estar de acuerdo con la opinión
mayoritaria que estévigente en su disciplina sobre una cuestióndeterminada; peroquienpretenda
convenceral lector de unaopinión minoritaria y todavía no generalmente aceptada no puede evadir
la obligación de una discusión argumentativa de la posición que ataca. Semejante díscusion no
aparece en ningún lugar de la esbra,

Se trata por lo tanto de una publicación que se dirige a un públicts general y no especialízadís

Por su carácter fantasmagórico no nos parece necesario aqui un análisis detallado de est¡t norntahiva. Oc todas formas
ni> es mas que la última versión de toda una serie dc efimeras “normativas valencianas>’ cuya pritícipal función es romper la

rtnidad tirtgiiistica con Cataluñay Baleares ybeíicettearla ttnrnativtíotieiat. Ademásyaexiste un tal análisis quemuteiOs~nutandi.s
tamt,ien es tplicable a esta última propítesta ltorm auva (Jo> n Ramott DO R RAS: Les ,íormnú.e de t aeade’ntia. A ,íñtisi d ‘tina

at,úrrae,io, vaténcia, Qúaderns 3i4, l952).
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al cualpresenta en una terminología ostensiblementecientífica una posición científica extremada-
menteminoritaria, como si de una verdad incontestable e incontestada se tratara. La filología tiene
queguardarsedecididamente contra esta instrumentalizaciónde la cienciaparafinesqueno pueden
calificarse de otro modo que de demagógicos.

HANs-lNoo RADAIZ

MARIA DO CEU, Sóror:A Preciosa, Edición de Ana Hatherly, Lisboa, Instituto
Nacional de Investigaqáo Científica, 1990, CXXXV+380 PP.

Sóror Maria do Céu es unade las escritoras más interesantes del otoño del Barroco peninsular
y, además, excelente poeta en portugués y español. En esta lengua ha dejado varias obras
dramáticas de tema religioso y un precioso y abundante conjunto de poesías de finas calidades e
innovadoras formas. Sus afinidades literarias con Sor Juana Inésde la Cruz hacen sospechar cierto
conocimientr, de la obra de la monja mexicana.

Pese a su dedicación literaria, como muestra la abundancia de sus escritos, parece que Sóror
Maria fue reacia a su publicación, quehizo, al principio, bajo el seudónimo de MarinaClemeneta:
«A tenacidade com queSóror Maria do Céu lutou para que asuaobra permanecesse inédita —dice
Ana Hatherly—, é desse facto a mais evidelne confirma~áoe talvez a traqo mais representativo da
sua personalidade humana que, com denodo, ela quis furtar á cruel vulgaridade dos olhares
indiscretos» (p. XIV). Pero terminó cediendo a instancias de sus superiores, y sus obras alcanzaron
una amplia difusión en Portugal y en España, dondetambién corrieron traducidas, hasta el punto
de que Leandro Fernández de Moratín aludió malignamentea ellas en La derrota de lospedantes

t.
Hoy, sin embargo, Maria do Céu es tan desconocida en nuestro país, que ni siquiera ha tenido
acogida en una reciente Antología poética de escritoras de los siglos XVIyXVII, donde sí gozan
de espacio, sin más derechos, sus coterráneas Sóror Violante do Cén y Bernarda Ferreira de
Lacerda.

La verdad es que tampoco en Portugal es mucho más conocida. Desde el siglo XVIII acá, su
obra no ha tenido otra oportunidad destacable que la otorgada porMendes dos Remédios al incluir
unapequeña antología en Escritoras doatros Tempos, Coimbra, 1914. La salva ahora del olvido
Ana Hatherly con la excelente edición de A Preciosa, una de sus obras más representativas.

En su lntroduqáo, Hatherly traza la biografía de la autora, utilizando los escasos datos
disponibles, y hace un mtnuctoso estudio literario del libro en su aspecto argumental, fuentes,
alusiones y ecos, relacionándolo conotras obras de Sóror Maria. Minucioso es también el análisis
textológico de la primera impresión y de las cuatro versiones manuscritas existentes. Para su
edición, Hatherly reproduce actualizado el texto del códice 3773 de la Biblioteca Nacional de
Lisboa, fechado en 1690, el más antiguo de los cuatro conservados y probablemente autógrafo,
recogiendo a pie de página las variantes más significativas de la primera edición, Lisboa, 1731.

A preciosa es, en cierta medida, una novela pastoril a lo divino con importantes elementos
procedentes de la novelacaballeresca-sentimental, aunque no de la novelacortesana, comosugiere
su actual editora. Ensu documentado estudio preliminar, l-latherly ha desentrañado sagazmente el

Oace tiempo atribuí a otra monja portuguesa, Sóror Violante do Ca, la alusión de Moratin a los abundantes libros de
><la madre ceo”, utilizadrts como proyectiles contea tos pedantes que intentan asaltar el Parnaso; hoy ereo firmemente que se
refería a Sóror Maria do (?éu.


